
ITEM CPC DESCRIPCIÓN CANTIDAD  V.UNITARIO V.TOTAL

1 871520013

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE GENERADOR ELÉCTRICO 

DE 500KVA, CATERPILLAR, MODELO 340SR4B, SERIE 

9DR02190 

U 1  $        2.240,000  $                  2.240,00 

2 871520013

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLERO DE 

TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA DE 1600A PARA GENERADOR 

DE 500KVA, INCLUYE ACCESORIOS INTERNOS, CONEXIÓN 

ELÉCTRICA, ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PARA EL MANEJO 

DEL TABLERO.

U 1  $        1.860,000  $                  1.860,00 

 $                  4.100,00 

615,00$                

4.715,00$             

IVA 15%

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - 

INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ, pagará la orden de compra 

para la "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL GRUPO 

ELECTRÓGENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN 

SALUD PÚBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ - SEDE 

CENTRAL”, una vez que se hayan ejecutado y cumplido con todos los 

componentes de los bienes conforme con el siguiente detalle:

El pago se realizará 100% contra entrega previo  informe tecnico del 

contratista que debe incluir los informes tanto como el proveedor y 

administrador, a la presentacion del acta de entrega, factura y demás 

documentos habilitantes.

La administración de la orden de compra, estará a cargo del Ing. Iván 

Daniel Slazar Carrión isalazar@inspi.gob.ec designado mediante Oficio 

Nro. INSPI-DE-2024-0979-O de fecha 28 de octubre del 2024, quien 

velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará que que los 

bienes adquiridos cumplan con los especificaciones técnicas 

establecidas en el objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de 

la orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del 

referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al 

contratista.

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 29/10/2024

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE GESTION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 240

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO 

IZQUIETA PEREZ a entregar la  "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL GRUPO ELECTRÓGENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 

EN SALUD PÚBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ - SEDE CENTRAL”, conforme el siguiente detalle:

PROVEEDOR: MARQUEZ SUAREZ LUIS AMBROSIO 

RUC: 0703455527001

TELÉFONO:  0984965299

DIRECCIÓN: Cdla. COVIEM Mz. 15 Solar 9 -Guayaquil

CORREO:  marquezluis1976@gmail.com

PROFORMA LM 0000137

FECHA: 14/10/2024

CONTACTO:  

VIGENCIA: 90 DÍAS

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. 

LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ

IC-INSPI-044-2024

UNIDAD DE 

MEDIDA

El plazo para la adquisicion contratada a entera satisfacción de la 

contratante es de (15 días calendarios), contados a partir del dia 

siguiete de la suscripción de la orden de compras.                                              

SUBTOTAL 

PLAZO DE EJECUCIÓN:

Notas:

-   Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.

-   Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)

-   Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

FORMA DE PAGO:

TOTAL

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA
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NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 240

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO 
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DIRECCIÓN: Cdla. COVIEM Mz. 15 Solar 9 -Guayaquil

CORREO:  marquezluis1976@gmail.com
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LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ

IC-INSPI-044-2024

MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales 

por parte del contratista, se aplicará la multa del Uno por Mil (1x1000) 

en cumplimiento al Art. 71 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago 

correspondiente al contratista

GARANTÍA:

EL PROVEEDOR entregará el certificado de garantía de Soporte Técnico 

en el cual se compromete a brindar el servicio 24 (VEINTE Y CUATRO) 

horas los 7 (Siete) días de la semana incluido los feriados, la cual será 

coordinada previamente con el Administrador de EL PROVEEDOR 

entregará el certificado de garantía de Soporte Técnico en el cual se 

compromete a brindar el servicio 24 (VEINTE Y CUATRO) horas los 7 

(Siete) días de la semana incluido los feriados, la cual será coordinada 

previamente con el Administrador de Contrato. De acuerdo a lo 

establecido en el ART. 76 LOSNCP. El proveedor deberá entregar una 

Garantía Técnica de (12 meses) por el servicio ejecutado y repuestos 

instalados, a partir de la suscripción del acta entrega recepción. El 

proveedor adjudicado garantizará que los servicios contratados se 

ejecutarán con materiales de primera calidad y mano de obra calificada. 

Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si el INSPI solicitase 

la ejecución de la garantía estos servicios serán ejecutados nuevamente 

de la calidad requerida y sin costo adicional alguno para el INSPI; 

excepto si los defectos o daños hubieren sido ocasionados por el mal uso 

de los mismos por parte del personal del INSPI, o por fuerza mayor o 

caso fortuito, en los términos señalados del Artículo 30 de la 

Codificación del Código Civil.  En caso de presentarse problemas con el 

funcionamiento de cualquiera de los sistemas intervenidos, el 

contratista deberá cumplir con la garantía en un tiempo de respuesta 

máximo  de 48 horas a partir de la notificación realizada mediante oficio, 

o correo electrónico del contratante. En esta orden de compra se rendirá 

la garantía técnica, de conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 

General de aplicación. (revisar Términos de Referencia, numeral 11, 

garantías).

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

•El contratista se compromete a ejecutar el contrato con base a los 

términos de referencia, pliegos, y demás documentos precontractuales 

que forman parte del proceso, bajo la supervisión y en coordinación del 

Administrador del Contrato.

•Cumplir con el personal técnico mínimo solicitado el cual deberá estar 

capacitado, calificado y certificado para la ejecución de las labores 

objeto del contrato, dicho personal estará bajo la exclusiva dependencia, 

responsabilidad y dirección del CONTRATISTA.

•Entregar los informes requeridos por el Administrador del Contrato, en 

los términos, plazos y formatos para ello definidos previamente, de 

forma tal que se pueda verificar el cumplimiento  de cronogramas del 

objeto del contrato. 

•Adquirir por su cuenta y a su costo, todos los recursos necesarios para 

la ejecución del contrato.

•Las demás, determinadas en el proceso y demás documentación que 

forma parte del contrato. 

•El contratista declara que CONOCE Y ACEPTA todas y cada uno de las 

Especificaciones Técnicas establecidos para el presente procedimiento de 

contratación; y, se COMPROMETE a CUMPLIRLOS en la ejecución 

contractual, conforme lo establecido por el INSPI.



ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 29/10/2024

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE GESTION ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 240

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO 

IZQUIETA PEREZ a entregar la  "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL GRUPO ELECTRÓGENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 

EN SALUD PÚBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ - SEDE CENTRAL”, conforme el siguiente detalle:

PROVEEDOR: MARQUEZ SUAREZ LUIS AMBROSIO 

RUC: 0703455527001

TELÉFONO:  0984965299

DIRECCIÓN: Cdla. COVIEM Mz. 15 Solar 9 -Guayaquil

CORREO:  marquezluis1976@gmail.com
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FECHA: 14/10/2024

CONTACTO:  

VIGENCIA: 90 DÍAS

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. 

LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ

IC-INSPI-044-2024

. Termino de Refeencia de la entidad contratante.

. La garantía técnica presentada por el contratista.

. Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la orden de compra.

. Proforma.

Provincia: Guayas          

Cantón: Guayaquil

Dirección: GUAYAQUIL: AV. JULIÁN CORONEL N°. 905 ENTRE 

ESMERALDAS Y JOSÉ MASCOTE

Lugar de Entrega:   Instituto Nacional de Investigación en Salud 

Pública INSPI Dr. Leopoldo Izquieta Pérez.,  según los Terminos de 

Referencia que se agregan y forman parte integrante de esta orden de 

compra.

RECEPCIÓN:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma 

castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 

electrónicos, en un plazo de respuesta de 48 horas. 

DOCUMENTOS HABILITANTES:

LUGAR DE ENTREGA:

ACEPTACIÓN:

La empresa MARQUEZ SUAREZ LUIS AMBROSIO, con RUC: 

0703455527001, representado legalmente por el Sr. Luis Ambrosio 

Suarez Marquez, certifica e informa que el servicio cumplirá con las 

Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia descritas en la 

proforma aceptada por el El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION 

EN SALUD PUBLICA - INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ la 

misma que forma parte integrante de esta orden de compra y garantiza 

su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se 

le otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden 

sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - 

INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ podrá dar por terminada la 

orden de compra de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se 

encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se 

cuenta con la certificación presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  

y futura de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima 

cuantía.

La Recepción de los bienes adquiridos, se  realizará conforme lo 

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema   Nacional de Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:
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El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y 

cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una 

construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  

correspondiente ejercicio económico. Para estos  casos, no  podrá considerarse en  forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de 

todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no 

sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las  contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario 

que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás 

obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran 

pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y 

montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO/A:

                                                                                              

Dra. Gulnara Patricia Borja Cabrera.

DIRECTORA EJECUTIVA - INSPI 

CONTRATISTA / PROVEEDOR:

                                                                                                                                                                                                                                                                                        

MARQUEZ SUAREZ LUIS AMBROSIO

Representante Legal

Sr. Luis Ambrosio Suarez Marquez

RUC: 0703455527001
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